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ACUERDO No. 300.03.01.01.2015
coNSEJo lceoÉulco

Por el cual se eatablece el calendario de ce¡emonla de Grado y los requisibs para
gptar el Tlfulo Acadómho de Tócnlco pruhs¡onal y do Educación para-e, Trabá¡o y
Desanolb Humano.Páglna I de 6
El consejo Académico en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General, Artículo 29o Literal k) y Artículo 20 Reglamento
del Consejo Académico Literal k) y,

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer un cronograma para realizar la ceremonia de Grado
de los Programas Técnicos Profesionales y Educación para el rrabajo y Desanollo
Humano.

ACUERDA:

ARTlcuLo PRIMERo: Establecer el siguiente calonderio para las @remon¡as
solemnes de grado y de ventanilla de los programas Tá:nicos probsionales y
Educación para el rrabajo y Desanollo Humanó. a partir del año oos mir quince
(201s).

o P¡imera fecha de Grados por ventanilla: Tercera semana de Marzo «re
cada año.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERA§ TECNICAS PROFESIONALES _ EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLI,O HIJMANO

C¿llc 5, No. 22-11 I Ca¡rer¿ZZ - 5A- 2t pBX 4857046
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Rrpúblic¡ d. Colcmbü

PROCESO

solicitud de grado por Desde la cuarta semana de Enero,
hasta la segunda semana de Febrero
de cada año.

Pago Derecho de Grado Hasta la cuarta semana del mes de
Febrero de cada año.
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ACUERDO No. 300.03.01.01.2015
CONSEJO ACADEMICO

Por el cual se ctabloce el Calendario de Cemmonia de Grulo y tos requleibs para
opilar el Tfü¡lo Académico de Tócnlco Prohalonal y de Educaclón pam e, Trabajo y
Desar¡ollo Humano,Páglna 2 de 6

. PrilneB fecha de Grados con Ceremonia: Ú[ima semana de Mavo de
cada año.

. Segunda fecha de Grados por ventanilla: útima lcmana de Agocto de
cada año.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de dicie¡nbre de 1995
CARRERAS tÉcMces proresloNAlEs - EDUcACToN p1n¿. sL TRABAJo y DESARRoLLo HuMANo

C¿lle 5. No. 22-13 / Canerazz - 5A- 2t pBX 4857046
Pagila Web: www.i¡1e,nals6.€dr¡.co - Fm¡il: inteoa¡co@intenalco.edu.co
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Repit ic¡ dc ColGrbis

Remisión de listados de las direcciones
de unidad a la oficina de Mcenectoría
Académica de los estudiantes que van a

Hasta la última semana de Mazo de
cada año.

Radicación solicitud de Segunda y tercera semana de Atril de

Publicación en la Página Webrle
INTENALCO de la Lista de Estudiantes
que cumplieron con los requisitos de
documentación y ruta académ¡ca.

Tercera semana de Abril de cada año

Cuarlia semana de Abril Oe caOá ano
Publicación en la Página Web de
INTENALCO de la Lista de Estudiantes
que pagaron y están a paz y salvo
Académicamente.

Primera semana de Mayo de cada año

Radicación solic¡tud de grado por semana de Junio y primera
semana de Julio de cada año.

Pago Derecho de Grado Hasta la última somana det mee de
Julio de cada año.
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ACUERDO No. 300.03.01.01.2015
CONSEJO ACADÉMrcO

Por el cual se Gtablece el Calendario de Ceremonla de Grado y los requlsibo para
opúar ol T¡h¡lo Acrdómlco «le Tócnho Prcñeional y de Educaclón pan-e, Tnbilo y
Desa¡¡ollo Hurnano.Página 3 de I

. Segunda fecha de Grados con Ceremonla: última semana de
Noviembre de cada año.

PARAGRAFO. No se dará trámite a solicitudes de grado que se encuenrren
incompletas o que pertenezcan a estudiantes con materias pendientes, deudas
financieras o requisitos especiales sin cumplir, que se encuentren implicados en
algún proceso de inveetigación o que rio aporten et paz y salvo gánerat para
trámite de grado.

ARTlcuLo SEGUNDO: Establecer los siguientes criterios, requisitos, parámetros
y exigencias para la celebración de las Ceremonias de Grado.

Todo documento público se encuenha exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERA§ TECNICAS PROFBSIONALES . EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HI,JMANO
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REplblics dc ColG¡bia

de listados de las direcciones
de unidad a la oficina de Vicenectoría
Académica de los estud¡antes que van a

Hasta la última semana de
de cada año.

Primera y segunda semana de Octubre
de cada año.

Publicación en la página web ie-
INTENALCO de la Lista de Estudiantes
que cumplieron con los requisitos de
documentación y ruta académica.

Tercera s€mana de Octubre de ca¿a

Pago Derecho de Grado Cuarta semana de Octubre de cada

en la página web de
INTENALCO de la Lista de Estudiantes
que pagaron y están a paz y salvo
Académico.

Primera semana de Noviembre de cada
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Por el cua! se establoce el calendarlo de ce¡emonla de Grado y los ruquisibe para
opúar el Tltulo Acedémho de Técnico prtfts¡onel y de Educec¡ón para-e, Tnbá¡o y
Desar¡ollo Humano.Página ¿l de 6

1. Los grados y entrega de títulos se eÉctuarán de la siguiente forma:

a) CEREIúONn pÚBLlcA y SoLEMNE DE GRADO: Son tas cer€mon¡as
principales y de mayor importancia programadas por la lnstitución, dos
veces al año, las cuales se deben cumplir de manera estric.ta y rigurosa, acorde con las normas de protocolo para la entrega de los títutós que
conñere el lnstiMo a sus egresados.

b) GRADO POR VENTANILLA: Es la entrega del título que oonfiere la
lnstitución a sus egresados en f,crma direc{a o por interpuesta persona
(quien debeÉ aportar er respectivo poder autenticado anie notaria) en ra
vicerrec'toría Acad émica previo el lleno de todos los requisitos generalos
y particulares ex¡güos para otorgar el título.

2. Las fechas de ensayo para las ceremonias de grado, será frjada por la
secretaria General. su asistencia al ensayo será requisito ináispensable
para partic¡par en la ceremonia solemne de grado.

3. No se permitirá el ingreso al auditorio de niños menores de diez (ro) años
de edad sin excepción alguna.

ARTlcuLo TERCERO: Los estudiantes que cumplen con todos los criterios de^
grado deben estar a paz y sarvo con todos ros requisitos a niver d&-
documentación, los cuales.deben reposar en la oficina de Ádmisón, Registro y
Control Académico. A continuación se relacionan:

Para Programas Técnicoe profesionales:

o Fotocopia de la édula de ciudadanía
Nota: Las personas que hayan extraviado ra cárura deben presentar copia
autenticada del denuncio por pérdida y copia autenticada de la contraseña.o Fotocopia de la Libreta Mil¡tar

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES - EDUCACION PARA EL IRABAJO Y DESARROLLO HI,'MANO
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ACUERDO No. 300.03.01.01.2015
CONSEJO ACADÉMrcO
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RÉpiblic¡ dc Colcmbú
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ACUERDO No. 300.03.01.01.201 5

CONSEJO ACADÉMICO

Por el cuel so ostablece e! Calendario de Ge¡emonia de Grado y 106 loqulsltos pare
optar e! Tttulo Acadómlco de Tócnlco Probsional y de Educaclón pan'e, Tnbi¡o y
Desatrollo Humano,Página 5 de I

Nota: Las personas que hayan extraviado la Libreta Militar deben presentar
cop¡a autent¡cada del denuncio y del recibo de pago cancelado por
concepto de o«pedición de certÍfcado.¡ Fotocopia del Diploma de Bachiller y acta de grado autenticadoso Pruebas de ICFES Originalo Pruebas Saber Pro Original. Paz y salvo ¡nstituc¡onal (Biblioteca, Dirección de Un¡dad, Trabajo de Grado,
ñnanciero, Académico).

Para Programas Educaclón para el TrabaJo y Deearrollo Humano:

o Fotocopia de la édula de ciudadanía
Nota: Las personas que hayan extraviado la cédula deben prasentar copía
autenticada del denuncio por ¡Érdida y copia autenticada de la contraseña.. Fotocopia del Diploma de Bachiller o certificado de grado noveno original
autenticados.

o Examen Médico General
o Examon de Serología
o Fotocopra Camet de la Vacuna Hepatitis Br Fotocopia Afiliación a EPS
. Pazy salvo institucional (B¡bl¡oteca, Dirección de Unidad, Trabajo de Grado,

fi nanciero, Académico).
Los aspírantes a grado que
mencionados deberán traerlos,
optar el título.

no cumplan con los requisitos anteríorment€L*
de lo contrario, no serán tánidos en cuenta paffi

ARTlcuLo cuARTo: Todo estudiante que según constancia expedida por la
oficina de Registro y contror Acadómico s€ ericusritre matrisurado án un
periodo académico determinado, ylo se encuentre pendiente de algún requisito
de grado, no podrá aspirar a optar su respectivo tífuro profesionát dentio del
mismo periodo académico.

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERA§ TECMCAS PROFESIONALES . EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HI]MANO
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R¡piblics de Colmbis
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ACUERDO No. 300.03.01.01.2015
CONSEJO ACADÉMrcO

Por el cual se ostablece el Calendario de Ce¡omon¡a de G¡ado y loe loquislbs para
optar el Tit¡lo Académlco de Técnlco Profuloml y de Educaclón pan e, TnbiJo y
D€enollo Humano.Páglna 6 de 6

EI presente acuerdo rige a partir de Ia fecha de su o<pedición y deroga
disposiciones contrar¡as.

. PUBLIQUES YCUMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de Febrero del
año dos mil quince (2015).

El Secretario General

OUIJANO

Todo documento prlblico se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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R¡public¡ de Colcobia

El Presidente


